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GOf>¡GO TRA¡. TTEr-54442-20
VISTO: el Informe N" 0095-2023-MDI/PPM, de fecha 14 de agosto de 2O23, de la
Procuraduría Púbüca Municipal, y el lnforme Legal N" 47 4-2O23-MDI-GAJ- G, de
fecha 15 de agosto de 2023 de la Gerencia de Asesoria Jurídica, referente a la emisión
de acto resolutivo al Procurador Público para que represente a la entidad en el
Proceso tubitral de Nulidad de Resolución de Contrato N" 61-2O22-MDI/GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Perú, modrficada por la Ley N'
30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades Provinciales
y Distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competeneia, en concordancia con el a¡ticulo II
del Titulo P¡eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.

Que, los articulos 43'y 20" numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Alcalde: " Dictdr decretos g resoluciones de alcaldía,
con sujeción a las leges g ordenonzas";

Que, mediante Informe N" O095-2O23-MDI/PPM, de fecha 14 de agosto de 2023, el
Procurador Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia, solicita se le
autorice con acto resolutivo para proceder inicia¡ el procedimiento a¡bitral (solicitud
y demanda arbitral) en defensa de los intereses de la institución, respecto a la nulidad
de resolución del contrato N' 61-2O22-MDI/GM, realizado por el representante legal
del Conso¡cio Jorge Basadre, mediante Carta Notarial N' O2-2O23lCJB-RC, de fecl-ra
28 de junio de 2O22;

Que, al respecto, la normativa de Contrataciones del Estado no ha prevrsto que e1

Titula¡ de la Entidad emita 1a resolución autoritativa para formular o contestar una
demanda arbitral; sin embargo, para el procedimiento de conciliación. en el numera1
224.2) del artículo 224' del Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones
del Estado dispone que bajo responsabilidad, el Titular de Ia Entidad o el servidor en
quien se haya delegado tal función evalúa la decisión de conciliar o de rechaza¡ la
propuesta de acuerdo conciliatorio considerando criterios de costo beneficio y
ponderando los costos en tiempo y recttrsos del proceso arbitral, la expectativa de
éxito de seguir el arbitraje y 1a conveniencia de resolver la controversia a través de la
conciliacrón. Asimismo, en e1 numeral 223.3) del artículo 224" del RLCE dispone que,
de ser necesa¡io contar con una resolución autoritativa para arribar a un acuerdo
conciliatorio, el procedimiento concrliatorio se puede suspender hasta por un plazo
de treinta (3O) dias hábiles;

Que, sin embargo, hay que tener en cuenta que en el literal b) del artículo 51" del
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la institución, dispone que el
Procurador Púbüco Municipal tiene las siguientes funciones: "Ejercer lo
representación de la Municipalidad Distrital de Independencia para la defenso jurídica
de los intereses g derechos de ésta ante los órganos jurisdiccionales g administratiuos,
así como ante el Mini.sterio Ptiblico, Policía Nacional, Tribunal Arbitral, Centros de
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Independencia, 15 de agosto de 2023.
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Conciliación A otros de similar nafitraleza donde sea parte, comprendiendo las
actuaciones que la Leg en materia procesal arbitral (.. .)";

Que, con Informe Legal N' 474-2O23-MD1-GAJ-G, de fecha 15 de agosto de 2023,la
Gerencia de Asesoría Jurídica recomienda que, con el objeto de defender los intereses

¿,r... de la Municipalidad Distrita.l de Independencia, es viable autoriza¡ mediante acto
resolutivo al Abog. Roberto Carlos Centeno Alvarado, Procurador Municipal, para que
represente en el Proceso Arbitral de Nulidad de la Resolución del Contrato N" 6l-
2O22-MD[ /GM, solicitado por el representante legal del Consorcio Jorge Basadre
media¡rte Carta Notarial N' O2-2O23 /CJB-RC, de fecha 28 de junio d,e 2O23;

Estando a 1o expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del artículo 20" y a¡tículos 39' y 43' de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con las üsas de la Secretaría General, Asesoría
Juridica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 1'.- AUTORIZAR al Abog. Roberto Ca¡los Centeno Alvarado, Procurador
Pribüco Municipal, para que represente a la Municipa-lidad Distrita-l de
Independencia, en el Proceso Arbitral de Nuüdad de la Resolución del Contrato N"
61-2O22-MDI/GM, solicitado por el representante legal del Consorcio Jorge Basadre
mediante Carta Notarial N' O2-2O23 /CJB-RC, de fecha 28 de junio de 2023.

ARTÍCIrLo 2".- RE¡COMENDAR que, luego de absuelta la demanda arbitral, el
Procurador Público Municipal de la Municipalidad Distrita-l de Independencia,
informe a la entidad respecto de los avances y/o resultado del proceso que se realice
en mérito a la autorización correspondiente, con la finalidad de que la entidad
proceda al registro del acta respectiva en el SEACE, así como el desarrollo de las
acciones que resulten perünentes.

ARTÍCITLO 3".- COMIIIIÍICAR la presente disposición a.l Procurador Público
Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia, con conocimiento de la
Gerencia Municipal, para su cumplimiento y fines.

ARTfCI,I¡ 4".- ENCOIUENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web de la institución, de la presente
disposición.

RegÍstrese, Comuníquese y Archívese
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